
(a) Por no acreditar estar nombrado en la plaza solicitada el 26 de 
enero do 1963.

(b) Porque la plaza solicitada no figura entre las ofrecidas, al no 
haber sido anunciada, o si lo fue se cubrió o no resultó vacante, en 
los concursos de traslado convocados por Orden ministerial de 30 de 
noviembre- de 1981 («Boletín Oficial dol Estado» de 16 de diciembre) 
y Ordenes de los Departamentos de Sanidad y Seguridad Social de 
la Generalidad de Cataluña y del Gobierno del Pala Vasco de idénti
cas fechas, y resueltos por Orden ministerial de 30 de diciembre 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1983) y Ordenes 
de loa Departamentos de .Sanidad y Seguridad Social de la Generali
dad de Cataluña y del Gobierno del País Vasco de las mismas fechas.

(c) Porque la plaza solicitada ha sido adjudicada a otro opositor 
con mayor d recho por acreditar más tiempo de servicios en la misma,

(d) Porque el solicitante no figura entre los aprobados del tumo 
restringido.

(e) Por no acreditar servicios ininterrumpidos entre el 8 de agosto 
de 1081 y el 28 de enero de 1983.

(f) Por no presentar certificado acreditativo del derecho preferen
te sobre la nlaza solicitada.

(g) Porque de 1 certificación aportada por el solicitante se deduce, 
a la vista de las fech'--; del ce9e en el anterior destino y de la toma 
de josesión en el que se pretende con derecho preferente, que el nom
bramiento en este último se produjo con posterioridad al día 26 de 
enero de 1963.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

21967 ACUERDO de 22 de julio de 1983, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las pro
puestas de los Tribunales calificadores de las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Agentes de 
la Administración de Justicia.

Recibidas en este Consejo General las propuestas elevadas 
por la totalidad de los Tribunales calificadores, comprensivas de 
los opositores aprobados en las pruebas selectivas convocadas 
por acuerdo de 7 de julio de 1982, de conformidad con lo previsto 
en la disposición común séptima de dicha convocatoria, la Comi
sión Permanente, en su reunión de esta fecha, ha resuelto hacer
las públicas concediendo a los incluidos en ellas si plazo de 
treinta dias hábiles, a contar desde la publicación del presente 
acuerdo en el •Boletín Oficial del Estado», para que presenten 
en el Registro General de este Organismo los siguientes docu
mentos acreditaivos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la convocatoria:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad o defecto físico que le incapacite para el ejercicio del 
cargo.

d) Declaración complementaria de conducta, a que se re
fiere el articulo 2.° de la Ley 08/1980, de 1 de diciembre.

e) Declaración de no hallarse incurso en ninguna de las 
incapacidades señaladas en el artículo 100 del Reglamento Or
gánico, aprobado por Decreto de 0 de junio de 1969.

f) Certificado de escolaridad o equivalente, o tesimonio no
tarial del mismo.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de acreditar, con la presentación de los 
anteriores documentos, aquellas condiciones y requisitos ya de
mostrados para la obtención de su anterior nombramiento, su
pliéndolos con una certificación del Ministerio u Organismo de 
que dependan, justificativa de su condición, y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

Madrid, 22 de julio de 1983.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Rebles Ro
dríguez.
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ADMINISTRACION LOCAL

21968 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, del Ayunta
miento de Pontevedra, referente al concurso para 
provisión en propiedad, de la plaza de Recaudador 
de Exacciones Municipales, en los períodos volun
tario y ejecutivo.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» nú
mero 115, correspondiente al día 20 de mayo actual, se insertan 
las bases que rigen la presente convocatoria.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». El pliego contendrá, con los docu
mentos preceptivos, el resguardo de la fianza provisional de 
200.000 pesetas. La fianza definitiva consistirá en el 5 por 100 
del promedio del cargo por voluntaria del bienio inmediato an
terior.

El precio de cobranza consistirá en el 5 por 100 de la recau
dación en voluntaria, más el 0,50 por 100 si ésta alcanza al 
90 por 100 del cargo liquido, más la recompensa especial pre
vista en el articulo 79 del Estatuto Orgánico de la Función 
Recaudetoria. Le corresponderá, asimismo, el 60 por 100 de los 
recargos de apremio, con las limitaciones legalmente impuestas.

Se hace constar que los sucesivos anuncios relacionados 
con esto concurso sólo serán publicados en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, contando los plazos correspondientes a partir 
de los mismos.

Pontevedra, 23 de mayo de 1983.—El Alcalde.—5.132-A.

21969 RESOLUCION de 13 de julio de 1983, del Ayunta
miento de Almansa, referente a la convocatoria 
para prover una plaza de Delineante.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete» número 82, 
de fecha 11 de julio de 1983, aparece publicada la convocatoria, 
bases y programas del concurso oposición libre para cubrir en 
propiedad una plaza de Delineante, dotada de las retribuciones 
correspondientes al nivel 8, coeficiente 2,3.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» del presente anuncio. Los derechos de 
examen se fijan en 1.000 pesetas.

Los sucesivos anuncios en relación con esta convocatoria se 
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Almansa, 13 de julio de 1983.—El Alcalde accidental.—10.123-E.

21970 RESOLUCION de 20 de julio de 1983, del Ayunta
miento de Madrid, referente a la oposición convo
cada para proveer ocho plazas de Profesores Vete
rinarios del Laboratorio Municipal de Higiene.

Se hace público que la Comisión Permanente, con fecha 
15 de julio del corriente año, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Rectificar, al amparo de lo dispuesto en el articulo 111 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
el errcr material padecido en el acuerdo de esta Cornisón Per
manente de 10 de junio de 1983, por el que se convocaba oposi
ción libre para proveer ocho plazas de Profesores Veterinarios 
de' Laboratorio Municipal de Higiene, introduciendo en la nor
ma primera de la convocatoria el párrafo del siguiente te
nor literal.

«De las plazas convocadas se reserva un 25 por 100 para 
su provisión por turno restringido entre el personal eventual 
interino o contratado de la propia Corporación que se encuentre 
desempañando plazas de Prolesores Veterinarios del Laboratorio 
Municipal de Higiene, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre».

Madrid, 20 de julio de 1983.—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort.—10.463-E.

21971 RESOLUCION de 22 de julio de 1983, del Ayunta
miento de Zaragoza, referente a la oposición para 
proveer una plaza de Médico del Cuerpo de Bom
beros.

Clase de convocatoria: Oposición libre.
Plaza a cubrir: Una de Técnico Superior, Médico del Cuer- 

-po de Bomberos.
•Boletín Oficial» de la provincia que publica la convocatoria: 

21 de julio de 1983.
Titulación exigida: Licenciado en Medicina.
Plazo de Instancias: Treinta días hábiles, siguientes a la 

publicación del presente extracto, dirigida al ilustrísimo señor 
Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento, presentadas 
en el Registro General.

Aquellos aspirantes que residan fuera de Zaragoza, podrán 
usar el procedimiento administrativo al remitir su instancia, 
abonando los derechos de examen mediante giro postal a la 
Depositaría de Fondos, señalando clase oposición. A la instan, 
cia deberán adjuntar el resguardo del giro o figurar en ella el 
número y fecha de imposición. Igualmente señalarán un domi- 
ciio en esta ciudad a los efectos de notificaciones.

Derechos de examen: 800 pesetas (reintegro 25 en póliza y 25 
en sell M.)

El resto de publicaciones referentes a la oposición, solamente 
se harán públicas en el «Boletín Oficial» de la provincia y ta
blón de edictos de la Casa Consistorial, dando cumplimiento al 
Rev.l Decreto 712/1982, de 2 de abril, sobre agilización de opo
siciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 22 de julio de 1983.—El Alcalde-Presidente, Ramón 

Sainz de Varanda.—El Secretario general, Xavier de Pedro.— 
10.418-E.

21972 RESOLUCION de 28 de julio de 1983, del Ayunta
miento de Malgrat de Mar, referente a la convoca
toria para proveer una plaza de Ingeniero Munici
pal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» núme. 
ro 177, del día 28 de julio de 1983, se publica la convocatoria 
para la provisión en propiedad, por el procedimiento de oposi
ción libre, de una plaza de Ingeniero municipal de este Ayunta
miento, encuadrada en el grupo de Administración Especial, 
subgrupo Técnicos, con tituló superior, y dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporcionalidad 10, más las pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente. El de. 
sempeño de esta plaza quedará sometido al régimen regla
mentario de dedicación exclusiva, con los inherentes deberes 
y obligaciones y el derecho al percibo de la correspondiente re
tribución complementaria.

Las solicitudes se presentarán con arreglo a las bases du
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente dia hábil al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletf Oficia] del Estado».

Se hace constar expresamente quedos sucesivos anuncios que 
se deriven de la convocatoria se publicarán en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de Barcelona» y en el tablón de edictos

estr Corporación.
En Malgrat de Mar, 28 de julio de 1983.—El Alcalde, Josep 

Mora Girons.—10.419-E.


